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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Interlocutorio 756 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Clara Durley Quiroz Vera 

Demandado Empresas Publicas de Santa Bárbara S.A 

E.S.P 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00228 00 

Asunto  Ordena oficiar 

 

Respecto de la solicitud de oficiar a Transunión S.A., para obtener información 

acerca de los productos financieros que pueda tener el aquí demandado Empresas 

Publicas de Santa Bárbara S.A E.S.P, el Despacho no encuentra impedimento 

legal alguno en acceder a tal petición. De igual forma se procederá respecto de la 

petición de oficiar al Registro Único Nacional de Transito, en aras de que brinde 

información acerca de los vehículos automotores y motocicletas de propiedad de 

la demandada. 

 

Por tratarse de información reservada solo es posible acceder a ella por orden 

judicial. Razón por la cual, para este evento, no se hace necesario exigir lo 

reglado en el artículo 173 del Código general del Proceso. En consecuencia, se 

accederá a tal petición. 

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Rama Judicial con el fin de que informen 

los procesos ejecutivos y declarativos que se encuentren en calidad de 

demandada la empresa aquí ejecutada con el fin de solicitar embargo de 

remanentes, el Juzgado no accede a tal petición, puesto que el numeral 4° del 

artículo 43 del Código General del Proceso preceptúa que debe primero 

demostrar la parte interesada que la información requerida no le fue dada, 

situación que dentro del plenario no fue demostrada. Por tanto, es obligación de 

la parte en un primer momento demostrar el cumplimiento de aquella carga para 

que, posteriormente, el Juez pueda hacer efectiva la solicitud a través de su poder 

de ordenación e instrucción.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se ordena oficiar a Transunión S.A. a fin de que informe a este 

Despacho los productos financieros donde figura como titular la entidad 
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demandada Empresas Publicas de Santa Bárbara S.A E.S.P identificada con 

NIT.900.222.855-8 y la entidad en los que se encuentran. Líbrese el respectivo 

oficio. 

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar al Registro Único Nacional de Transito, a fin de 

que informe a este Despacho acerca de los vehículos automotores que registren 

como propietaria la entidad demandada Empresas Publicas de Santa Bárbara S.A 

E.S.P identificada con NIT.900.222.855-8. Líbrese el respectivo oficio. 

 

TERCERO: Negar la petición de oficiar a la Rama Judicial, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 064 fijado el 
día 18 del mes de mayo del año 2023, a las 
08:00 de la mañana. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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Wilfredo  Vega Cusva

Juez
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Santa Barbara - Antioquia
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